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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez ante usted el presente proceso, dentro del 

cual de conformidad con la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandada Dra. HEIDY KATHERINE MONTOYA AGUDELO, se fijó fecha de 

audiencia para reconstrucción del expediente, sin embargo, la misma no se llevó a 

cabo en la fecha indicada en auto del 11 de agosto de 2022. Sírvase Proveer.  

Cartagena D. T. y C., 27 de septiembre de 2022. 

 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena D. T. y C., veintisiete 

(27) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, y por ser ello así el Despacho dispondrá señalar fecha 

para audiencia de reconstrucción del expediente en comento, conforme lo dispuesto 

en el Artículo126 del C.G.P. 

 

Así las cosas, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

DE INDIAS 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: SEÑALASE como fecha para la audiencia de reconstrucción 

del proceso, el día 14 de octubre de 2022, a las 9 am, de conformidad con el art. 

126 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
NOHORA E. GARCIA PACHECO 

JUEZ 
Mg 
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